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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL El DIA 21 DE JUNIO DE 2016 

En Vlllanuevo de la Sereno y en su Coso Consistorial, 1iendo las rweve horol 
y treinta minvlos de1 dio veint~ d~ ¡unio do dos mil dieciséis, en primcfa 
convocolorio, se retinen quienes a continuodón se expreson1 miembros de lo Junto 
do Gobierno locol, al objeto de deliberar y decidir sobre lo• a•unlos incluido• "" 
el orden del dio de la correspondiente convocatorio, ofcduoda en legol forma. 

ASISTENTES 

Sr. Pre<ldenle, 
DON MIGUEl ÁNGEl GAllARDO MJRANDA 

Sras. y S,._ Tentl!fllet de A/m/de: 

DON lUÍS SOLÍS VIllA 
DOÑA MARIA JOSÉ lOZANO CASCO 
DOÑA CONSUELO lEÓN GONZÁLEZ 
DON JUAN CRUZ GONZÁLEZ 
DOÑA El VIRA MORAGA DIAZ 
DON ARTURO GARCfA CORRAUZA 
DON PEDRO PASCUAl NIETO 

Sr. Seuelario: 
DON BERNARDO GONZALO MATEO 

Sr. /nfervenlor 
DON JESÚS SALVADOR PÁRRAGA PEREIRA 

Por la presidencia se declara abierta la srulón o los nuove horas y cuarenta 
rnlnutos, estando prtUQntos la totalidad de los miembros oslltantc>s. 

ORDEN DEl OlA 

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.· 
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Se da cuenta del borrador del acta de la sesión ordinario celebrado por la 
Junto de Gobierno local el dio 15 de junio de "20 16, preguntándose por lo 
presidencia si existe: alguna objeción o adorodOn al mismo, y no exisriendo 
ninguno, es aprobado por unanimidad. 

ASUNTO SEGUNDO DEl ORDEN DEl DIA: DISPOSICIONES DE INTERtS, 
ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFJCJMES.-

2.1. Real Decroto 224/2016, de '17 da moyo, por ol que se desarrolla ol 
régimen (urldico de las obras huórfanas¡ publicado on el 8oletln Oficial del Estado 
n• 1 41, de 1 1 de junio, 

2.2. Orden de 7 de junio de 2016, de la Conseferia de Medoo Ambienle y 
Rural, Políticas Agrarias y Terrharlo de lo Junto de Exlremaduro, General de 
Vedas d" Co~o paro la temporada 2016/2017, de la Comunidad AUTónomo de 
Extremaduro; publicado en el Diario Oficial de EJitr..rnoduro n• 112, de 13 de 
fu la (corrección de errores publicado en e/ Diario Oficio/ de Extremoduro n• 117, de 

• 'J'E de iunio). 

2.3. Orden de 1 de funlo de 2016, de la Conseferlo de Educación y Empleo 
dtt lo Junto de Extremodura, por la que se convoco e l proceso de admisión y 
matriculación poro cursor ciclos de Formación Profesional 8ósico de oferta 
obllgororio en lo Comunidad Autónoma de Extremadvra poro el curso académico 
2016-2017; publicado en el Diario Oficial de Exttemoduro n• 114, d,. 15 de 
Junio. 

2.4. Re.alucion de 1 O de funio de 2016, del Deportomento de Recoudoclon 
de lo Agencio Estotol de Admlnlstroción Tributado, por lo que se modiflco el plazo 
de Ingreso en periodo voluntario de los redbos del Impuesto sobre Adividode> 
Económltos del ejercicio 2016 relativos a la> cuotas naclonoles y provinciales y >e 
estoblece el lugar de pago de dichos cuotas; publlcoda en el 8oletin Ofldol del 
Estado no 144, de 15 do funlo. 

2.S. Anuncio do 9 de Junio de 2016, de lo Junio Electoral de Zono de 
Vlllonuevo de lo Sereno relativo o lo constitución definitivo de dicho Junto 
Electoral; publicado en ol Bolo ton Ofldol de lo Provincia n° 113, de 15 de junio. 

2.6. Anuncio do 9 do funlo de 2016, del Áreo d" Econormo, Haciendo, 
Compras y Potrimonlo de lo Olputocl6n Provincíol do Bodofox, por el que, de 
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conformidad con lo previ.ro en los artkulos 17.3.b) y 20 de la Ley 38/ 2003, do 
1 7 de navlembre, General de SubvencioneJ, se publico el extracto de lo 
convocototia de subvenciones en espede poro la selocdón de municipios paro el 
desarrollo de planes munlcipoles lnldoles de porticipodón ciudadano y 
dinomi1ación de los exillentes; publicado en el 8olelin Oflclol de la Provincia n 
1 1 3, de 1 S de junio. 

2.7. Decreto del Presiden1o 20/ 2016, de 9 de junio, de convocatoria poro 
la incorporación de las compañías o lo oferto de programación de lo Red de 
Teatros que se desarrollaró entre el 1 de septiembre y el 31 do dldombro del ano 
201 6; publicado en el Diario Oficial d<> Extremadura n• 1 15, d& 16 d& junio. 

2.8. Rewlución do 25 de moyo de 2016, do lo Secretorio General de 
Pol11ico Territorial y Admlnl.rracion local, de lo Consejerio de Medio Ambiente y 
Ru/ol, Politico5 Agroria.s y TerrHorio de lo Junto de!: f xtremoduro, por lo que se 
:fneeden ayudas económlcas o los Corporaciones locales poro obraS- del Acuerdo 

ro el Empleo y lo Protea:lón Social Agrarios (AEPSA); publicada en el Diario 
O el al de Extremaduro n• 116, de 17 de junio. 

2.9. Resolución de 31 do mayo 201 6, de la Secretorio General de Polltlco 
T erriforiol y Admlnltlfoclón local, de lo Consejeria de Medio Ambienre y Rural, 
Polltlcas Agrarios y Territorio de lo Junto de Extremaduro, por la que se somere a 
trómite de audiencia • Jnformocion pública el proy&c-to de Deccero por el que so 
creo el Registro de Agrupadone• y Asociaciones de Voluntarios de Proteccion Gvll 
y Emergenc¡os de Extremoduro y se regulo su funcK>nomiento; publicado en el 
Diorlo Oficial de Extremoduro n• 1 16, de 17 de junio. 

2. 10. Escrito del Servicio de Prestaciones Soc1ales, de lo Con.eiena de 
Sanidad y Politices Sociales de la Junta de E•tremadura, de 8 de Junio aC1uol¡ 
adJumanda lo resolución de lo Dlrecroro General de Polirlcos Sociales e Infanda y 
Familia de 1 ~ de abril anterior, por lo que se concedo al Ayu1ttomlento de 
Vlllanueva de lo Sereno una subvonción de 60.000 euros poro lo financlodón de 
los ayudas poro garantl~or a los cludadcwos el derecho al occe$o a los servicios 
de suminluros minlmos vitales, de los que 20 euros se destinaron al gallo 
subvencioooble correspondlenre a 2015 y 59.980 euros para el gasto 
subvencionoble correipondienre a 201 6. 

2. 1 1. Escrito de la Secrerario General de Culturo, adscrita a la Prf>sJdencla 
de lo Junto dt! E.xtremaduro, de 3 de ¡unto oc2uol, comunicando que la Secreraria 
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General de Pre:sideocia ha resuelto conceder con fecha 1 de Junio anterior una 
ayuda al Ayunramlen!o de Vlllanueva de lo Serena, por un importe rotal de 
23.783,30 ~!Uros, en el omblto de la Programación de Artes E«:énicas y de Müsica 
l!n la Red d.. T .. orros de Extremaduro poro 4!1 periodo del 1 de enero al 31 de 
fulJo de 2016. 

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR LA ALCALDIA.-

3.1. Visto el ClXpodlemo Incoado para e l otorgamiento de una subvención a 
lo enlldod deportiva denominado .. Doncel C.P. La Sorona", con domicilio en es:fo 
dudad, en calle Alcalde Miguel Romero, n• 16, y CIF 006110563; a fin do 
contrlbulr a los gastos que conlleva el desarrollo de sus actividades durante el año 
20 6;y 

RESUU ANDO. Qu. la propuello ha sido infomnada fovoroblemem" por lo 
terv,.nción 1>1 dio 16 de junio oaval, de canfonnidod con lo estobl.,ddo en "1 

articulo 214.2.o) del Real Decrero ~glslarivo 2/ 2004, de S de marzo, por el que 
se aprueba el t<>xta refundido d10 lo ley r<>gulodoro de la• Haciendas Locales: y 
en las boses 35", 60' y 70' de la• de ejecución d<tl vlgenle presupueste>, aprobado 
Inicialmente por e l Plano an oe•lón ordinario celebrada el dla 30 de noviembre de 
201 S, cuya aprobación d<tfinitlva fue publicada en el Bolelln Oficiol de lo 
Provlnclo n• 2A9, de 31 de diciembre siguiente. 

CONSIDERANDO, Que lo canceslon díreca de lo subvención tiene encoje 
legal "" el articulo 22.2.o) de lo ~Y 38/ 2003, de 17 de noviembre, Gen..rol d& 
Subvenclone.s. al e>tor prevista nomlnoti•amente en el prewpuesto de Mto antidod 
local para el ejorclcio d" 2016. 

Lo Junto do Gobierno Local, en ojerdclo de la delegación conferida por lo 
Alcaldía medianil• re>aluclón de fecho 4 di! julio d1> 2015, publicado en el Bolotln 
Ofleial de la Provincia do 8 de lullo slguier11&, por unanimidad de Jos presentes, 
ACUERDA: 

Primero. Conceder o lo entidad deportivo denominada "Donoel C.P. Lo 
Sereno" uoo subvención de rre• mil (3.000) euros, o fin de oontribulr a los gastos 
que conllevo el desarrollo de su• ocrMdodes duronro el año 20 16; con sujeción a 
los slgvientes condiciones: 
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a) lo subvención seró compalibte con lo percepd-ón de otras subvenciones, 
ayudas, lngre!oos o recursos poro lo mismo finalidad, procedente~ dé otros 
Admjnistrociones o entes. pUbllcos o privados, si bien en ningún caso el Importe de 
lo• fondos recibidos podró superar el corte de la actividad subvencionado. 

b) Constituyen obllgoclones del b.eneficiorio los <!sloblecidos en el artículo 1 4 

de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

e) El pago de la subvención '" realltaró mediante la modalidad de pago 
onrlclpodo, debiendo preJenror el beneficiario lo correspondlenre memoria 
)us!iflcotlva del de.stino dado o los fondos con anterioridad al 31 de diciembre dé 
201 6~ ocompoñodo de cuenta jusliiicotivo de los gos:t<>i realizados, que se 

- ocredlt.orán mediante focruros y demós documentos de valor probatorio 
ivolen1e c:on validez en el trófko juridico mercantil o con efícocio odministratlvo, 

1 -"~.¡, l'os términos e-stoblecid9s reglamentariamente. 

dl Tiene lo condición de órgano 9es1or de lo subvención lo Concejolla do 
Deportes del Ayuntamiento de Villonuevo de lo Serena. 

$eguado. Facultar al Sr. Alcalde, don Miguel Ángel Gallardo Mirando, o a 
quien legafmenre le sustituyo, poro lo flnno del convento o troves del c::uol se 
orticule la .subve-nción. 

Tetcl!to. Dar traslado d-eJ presente acuerdo a la entidad b(meficlorio, o lo~ 
Concejalios delegados de Haciendo y Deportes1 y a los Servicios de Ooporles, 
Intervención y r esoreria; o los opor1unos efecto\!. 

3.2. Visto el expediente relativo a lo ceifón del uso de los huertos situados en 
la finco munidpol "Monfeporuolo'• y en el ~comino de la Junta'', bienes de 
tltuloridod mu-nicipal que rradicionalmenté so vienen enrregondo poro su disfrute, o 
titulo de precario, o vecinoS- y asociaciones toccdos .stn ónimo de lucro inte-reso dos en 
su exploraóón; y 

RESULT.ANDO: Que previa lo tiomitoción correspondiente, lo Junto de 
Gobierno local, en 5esion ordinario celebroda el dio 29 de febrero de 2016, 
oprobó ceder a don Jvon Torres Donaire, con DNI 76227027J, eJ uso del huerto 
munictpaf ll0 45 sitvodo en la finco municipoi .. Monfopoz~/o". 

RESUlTANDO: Que por el ingeniero tecnico agrícola municipal don Andrés 
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Francisco Valenzuelo Gollego st> ho emitido informe el dio 16 de junio aC1ual, en el 
qve 1e pone de manifiesto que "el hverto n° 45 del pora;tl "Monfepotvelot' se 
en<uenlro en la actua/id<;Jd libre, Iras la renunCJa voluntaria de su hasta ahora 
odjudir::atario don Juan Torres Oonoire". 

TomQndo en c-onsit;ler-adón tos c.lfodos onrecedentes, la Jvn1o de Gobierno 
locol, en eierckio de le del~godOn conferido por lo Akoldio mediante r&$oludóo 
de fecho 4 de julio de 2015, publlcodo en el Boletln Oficial de la Provincia de 8 
de julio siguiente, por unonimidod de los presen!es, ACUERDA' 

Pritnem. Dedoror extinguida la ceslOn o don Jvon Torre¡ Donaire del uso del 
huerto municipal n° 45 sitvodo en la finca municipal "MonJepo%velo". 

Seg·uttdo. Dar traslado d~ presente oc.uordo al lnrere.sado; o ta Comisión 
ormatlvo Permoneflle de Agricultura, Comercio, lnPus-ttlo, T urfsmo y Desarrollo 
nómico¡ o lo< Coneejolras deleg<1dos de Agrlculrvro y Hacienda, y o los 

Servicios de Agricuhuro, Guorderio Rural, Intervenció-n y Te:sorerio, o l-os oportunos 
efectos. 

3.3. Visto el expediente incoado poro la enojenacfon, medianre 
procedimier1to obi~rto, del rodiUo vlbront~ autopropulsado rnorco Lebrero, modelo 
Rahlle 120, con número de baslldor N-325, declarada como bien no utilizable; y 

~ESULTANDO, Que por la Junio de Gobl~mo local, en sesion ordinaria 
celebrado el dio 9 de mayo de 2016, se aprobó el expediente ele confrofoción 
poro lo enajenociOn, medíonte procedimiento obienQ, del rodillo vibrante 
ouropropuhodo morco lebreto, rnodelo Rohile 120, con número de bo.!Udor N-
325, declarado como bien no utlll~able por resolución de la Alcaldia de fecho 7 
de mon:a de 201 4; se aprobó 1!1 pliego de dóusvlas adminl•lrotivas particulares, 
donde se Incluyen los pacto> y condiciones deflnldore• de los dered>Os y 
obligaciones de las partes del contrcfo y los demás menciones requerldo.s por el 
Reol Decreto l.egblalivo 3 / 2011, de 14 de noviembre, por e l que se opn;ebo el 
texto refundido de la ley de Contratos del Sector Püblico, y sus normas de 
desarrollo¡ y se dlspYso lo opel'tura del procedimiento de adjudlcoción, 
hobíéndose anunciado la licitación en el Boletín Oficial de lo Provincia n• 93, de 18 
de moyo, y en el pertll de conrrotonte del órgano de contratación. 

RESULTANDO; Que prevlo lo tramitación correq>ondiente, por la Meso de 
Contratación deslgnoda al efecto se ha eJevado propuesta de odjvdícación del 
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contrato o favor de lo única proposidón pteseotoda, corrospondfen'te o don Jos' 
Ramón Urla Miguel; con domicilio o efecto'S de notificocíone.s eo esto dudad, en 
calle Noveganle Juan Morcnlo, n 74, y ONI 34n2846C; pot resultar lo oferto 
económicamente más venra;oso, comprensivo de un preck> de mjf cuatrocientos 
( 1.400) euros. 

T omondo en conslderocion los citad<» onlecedentes, de conformidad con lo 
onoblecído en el articulo 151 y lo disposición adicional Se<;IU~>do del Real Decreto 
leglslqtlvo 3/2011, deo lA de noviembre, por el que se apruebo ellexro refundido 
do lo ley de Conrralos del Sector Púbr.co; OSI como en lo cláusula dedmoqulnlo 
dol pliego de dáusulas odrnlnlstrolivos particular<>> por ol que "' rig" lo pr<!Senl<! 
contratación; lo Junto de Gobierno Local, en ejercicio de los atribuciones que tiene 
delegados por lo Aleo Id lo medlonre resoludon de fecho 4 de julio d& 20 1 S, 
pubficodo en el 8oletin Oficial de lo Provincia de 8 de julio sigui<!nlé, por 
unanimidad de los presen1es, ACUERDA: 

Primero. Estimar como oferto economic:omento mas: ventajoso en el 
~c~dlmlento abierto convocado poro lo enajenación del rodillo vibronre 
ouropropulsodo morca l1>brero, modelo Rohllé 120, ton número de bastidor N• 
325¡ lo pre>enlodo por don Jooé Ramón Urio Mlguél, compref\Sivo d<> un precio de 
mil cuotroclenlos ( 1.400) Oijros; con arreglo a los ctstlpulociones del pliego de 
clóus-ulas administrativas porrJculare.s regulador de lo contratación, y o la oferta 
pre-sentado por dicho licitador, documentos Todos ellos que revestirón carácter 
contraduol y que formarán porte del contrato q\loe' en su dio se formotice. 

Segundo. Requerir ol lnreresodo poro q...,, dentro del plazo de ditu dios 
hábiles, o conror desdé el slguienté o aquél en que hubiera recibido lo notificación 
de este acuerdo, prasttnte lo doevmentoclóo o que se refiere lo clóusulo 
decimoquinto del pliego de clóusulos administrativos particulor<!s por el que se 
rige lo coniTotodón y, on portlcular, lo ju.stifitoHvo de haber constituido lo garontla 
definitivo, cifrado ~>n e l 5% del Importe de adjudicación, o•clutdo el IV A, .,.ro es, 
selenio euros (70), que podrá prestarse en alguno de las formas euoblecidos en lo 
clóu•ula novena del referido pliego¡ as! como de haber abonado los derechos de 
Inserción del anuncio d<! llcltoclón publicado en el Boletín Oficial de lo Provincia n• 
93, dé 18 de moyo de 2016, cuyo Importe es de noventa y un euros y treinro 
céntimos (91 ,30). 

Terseco. Pvbrocor el presente oeu&rdo en el perfil de conrrotont<•, de 
conformidad con lo Mtoblecldo en el onículo 53 del Réol Dt>crero legislativo 
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3/2011, de 14 de noviembre, por fll que se aprueba el lexto refundido de la ley 
de Contratos del Sedar Público. 

COXJrlo. Dar lrasloda del presenle acuerdo a las Conce¡ohos delegado• de 
Hacienda y AgricuiMa, y a los Servicios de Agricuhura, Conlratación, lruerv<>ndon 
y Tesorería; o lo.s efectos oportunos. 

3...4. VjtJo ol e.xpedi~me ineoodo poro la contratación de un .serviCIO da 
consullorlo, asistencia Jécnlco y redacción de un plan do movilidad urbano 
soslonlble conjunlo de lo• rr1unlclplos de Don Benito y Vlllonuova de lo Serena; y 

RESULTANDO: Que por la Junta de Gobiemo Local, e<1 sesion ordlnorio 
celebrada el dio 6 do abril de 2016, se aprobó el expediente poro lo 
contratación, por procedimiento negociado sin publicidad, do un Sf!rvlcio df! 

sultoria, asistencia técnico y redacción de un plan de movilidad urbano 
sleníbl" conjunta de lot municipios de Don Ben~o y Vlllanueva de lo Ser~a. en el 
bita de la "f•Jraleg•a de Dowrro/lo Urbano Sosten.ble e lnlegrodo (EDUS/) di! la 

ogrYpoción d~ los munictpioJ do Oon Benito y Vitlan110vo de lo Sereno .. , opr.obodo 
par la Junta d<> la Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la Sereno en se<ión 
e~traordinaria cel,.brada el dio 11 de enero de 2016, y la solicitud de los ayudos 
previstas en la Ord<>n HAP /2427/2015, de 13 de noviembre, por lo que '" 
aprueban lm ba5M y la primero convocatorio para la selecclon de E$1rotegio1 de 
Desarrolla Urbono Sall<>nlble • Integrado que serón cofínandodm medíonte el 
Programa Operativo FEOER de crecimlemo S<><ll!níble 20 14-2020 (BOE n• 27 5, de 
17 de no>~iembre); se oulor~zO el gasto que represento lo contraroción d~l re.fttrldo 
s.ervkio, por un importe de cuarenta y nueve quinie:nto.t. euros (49.500) d~ precio, 
m6s cllez mil trescientos noventa y cinco euros ( 1 0.39 5) de IV A, lo que hoce un total 
de cincuenta y nueve mil ochoci.,nlo> noventa y dnco euros (59.895), con cargo a la 
partida 06/ 150/ 22706 del vigente presupuesta¡.., op•obO el pliego de clóu1ulas 
admlnlllrotival particulares, dond~> se Incluyen lo1 pactos y condicione• definidores 
de las derecho• y obligaciones d~> las portes del controlo y los demos menciones 
requeridas por el fleal Decreto Legislativo 3/ 2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba eJ texlo refundido d<> la Ley de Contratos del Sector Público, y sus 
normas de de1arrollo¡ se aprobó el pliego donde se contienen loo pre•cripciooos 
téanka• particulares que han de regir la realización de la pre>taclóo y se definen 
sus calidade.; y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, 
habiéndose formulado invitación poro lomar parte en la llcltoclon a diferentes 
empresa.s copachado.s. poro lo ctie<udón dél contrato. 
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RESULTANDO: Que previo lo rromirocicn oorre<pondlenle, por el Servicio de 
Conrrotoclón .e elevó propuesto de odjudiooción del oonlroto o favor de la 
proposición preoentado por lo enridod mercantil INGENIERfA DE SEGURIDAD VIAL 
Y MOVILIDAD, S.L, ron domicilio social en la calle Azorin, n• 36, de Mérldo 
(Bodo)oz), y CIF 806661599; por resultar lo oferto econótnlcomenle mós 
ventajoso, cornprensjva de un precio de cuarenta y rres mil euros ( 43.000), mós 
nueve mil trelnlo euros (9.030) de IVA, en lorol, pues, cincuenro y dos 1nil treinta 
euros (52.030). 

RESULTANDO: Que lo Junto de Gobierno Loco!, en 5eSJon ordinario 
celebrado el dio 30 de moyo de 2016, hizo suyo dicha propue"o, por lo que sa 
determinó reque-rir o lo d todc entidad para que presenfa5e lo documentación e 
qu.e se refiere la dóusulo vlgesimo del pliego de dóusula1 admini1trotivo.s 
porticulores por el que se rige fo eontrorodóo y, en poiticulor, lo iu5tifkativa de 
he>ber constituido lo garantía deflnltiva, cifrad<> en el 5% del importe de 

dlte>ci6n, excluido el IV A, esto es, dos mil denlo cincuenta euros (2.1 50). 

RESULTANDO: Que del aouerdo referido on el aportado precedente se dio 
ros odo al resio de empresas candidatas. 

RESULTANDO: Que por la mercantil inreresada se ha pre•enlado la 
dcx:umentoción que reiulto. pre-ceptivo, y se ho constituido lo ~orontia definitiva, en 
efectivo, segÚn carta de pago de lo resorerlo municipal de 1 O de junio actual. 

Visto lo propuesto de resolución qvo elevo el Sérvleio de Conrrotoción, que 
ho sido Informado favorablemente por lo lntervenciÓil, de conformidod con lo 
establecido en le> dlspooidón adicional segunda, aporrado 8, in Flnu, del Reol 
Decreto Leglslarlvo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba !!l rexro 
refundido de le> ley de Contratos del Secror Público, y el articulo 21 A dal rexro 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, oprobodo par Real 
Decreto Leglolatlvo 2/2004, de 5 de marzo. 

Tomando en consideración los citados antecedentes, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 151.2 y lo disposición odiclonol segundo del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apruebo ellexlo 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; osi como en lo dóusulo 
vigésimo del pliego de dóusulas adminlslratlvos particulares por el que se rige lo 
contratac-ión; lo Junto de Gobierno local, en ejercicio de los a tribuciones que tiene 
delegados por lo Alcaldlo mediante resolución de feoho 4 de julio de 201 S, 
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publicado e~ el Soletin Oficial de la Provlndo n• 1 28, de 8 de julio siguiente, por 
unonimldod de len presentes, ACUERDAr 

eámfHo. Adjudicor o la errtidad mercontiiiNGENIERfA DE SEGURIDAD VIAL Y 
MOVIUDAO, S.L. el controlo del servicio de consullona, asistencia 1ecnica y 
redocei6n de un plan de movilidad urbono sostenible conjunto de los municipios de 
Don Benito y Villanueva de la Serena¡ por la canfidod de cincuento y dos mil 
frl!lnto l!uros (52.030}, desglosoda en cuorenlo y lres mil euros (43.000) de precio 
y nuevo mil treinta euros (9 .030) de IV A¡ con arreglo a las estipulaciones de los 
pliegos d$ cláusulas odministrotivo.s porticutore-s y de prescripciones. técnicas 
po-rticulcre·!i reguladores de lo contratación, y -o lo oferto presentado por lo 
mercantil odjudJc:otorlo, doc-umentos todos ellos que 1·evestirón corócter controduol 
y que formo·rón porté del contrato que en su dio ·se formalice. 

Segundo. Dlipone..- el gasto correspondiente «»n cargo o lo partido 
/150/22706 del vigente presupuesro. 

Terq:rq. Publicar el presente OOi-Ordo en el perfil de confratanfe~ de 
conformidad con lo e>loblecldo en el articulo 53 del Reol Decreto legblotivo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que oe apruebo !>l fe.>< lo refundido de lo ley 
de Co•Tirafo• del Sector Publico. 

C uorto. Notificar e l preoenfe acuerdo o lo mercantil odjudico;norla, cilóndole 
paro la firmo def <onlroto correspondiente en documenro odmlnhtrarlvo, que 
deberá efectuarse no méu larde de los quince dias hábiles siguiente' o oquál en 
que recibo lo nofifkoción d., lo odjudlcoclón. 

Qyinjs¡. Comunicar los dolos básico• del conlrofo al lleglotro de Confrafos del 
Sector Publico, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 333.3 de lo Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contralos del Sector PUblico. 

Serlo. Dor traslado del presente acuerdo al resto de candidofos, a los 
Concélolias de-legados de Hacienda, Urbonlsr-no y E·AdminlstrociOn e Innovación 
T ccno16glco¡ o los Servicio> de Urbanismo, E-Admlnl•trad6n e Innovación 
1 ccnológíco, Controloc1ón, lnt·ervendón y T esorerra; y o la Oficina de Control del 
Gasto, a los opotlunos efectos. 

3.5. lo Junto de Gobierno Local toma conoclmlenlo del convenio de 
colaborodón suscrito el 14 de junio actual entre el Ayuntomlento de Villonueva de 
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la Serena y el Colegio Olida! de Arquite<:to< de Exlremadura para el 
recanocimienlo del informe de visado del Colegio como motivación y ¡ustificad6n 
suficiente paro la resolución o acue.rdo municipal que re.s:uelva lo solidrud de 
lleencla; de conformidad con lo es1ableddo en el orriculo 17 6.4 de fa ley 
15/ 2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Terriroriof de Exlremadura, 
según la redacción dado por la disposkión odkional segundo de la Ley 12/ 20 lO, 
de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidcx:lón de Empresa> en lo 
Comunidad Autónoma de Extremoduro {ley LINCE), o renor del cual "la resolución o 
acuerdo rnunicipol qve resvelvo lo solicilvd de licencio ufilizwó como motivación y 
jusJificoción e.l Informe técnicoJ que podrá sor cmi#ido al#ernativomenfe por lécnicos 
municipales, de las Ofidm;rS- de gesti6n urbanístico de los Dipufadono.s Provinciales o 
de algún organismo ofidt:Jf colegiado o de ocredítac•Ón fécnico. fl informe induirá 
propue.sta de resolución* que en todo coso deberán considerar la odecuadón def 
proye·cto o lo leg-oUdocl urbanístico. a las normas de edUicoetón y construcción, con 
es ciat consic:k-ración de los relativos. a /o reáucciOn del impacto ambientot 
co servodón en<?rgético y promoción de la occeslbtlidod {Xlro la.s. personos con 

vilidod dism;nuida''. 

3.6. Lo Junio de Gobierno Local tomo oslmiomo conodmlenro dQ lo odendo 
ol convenio bá•ico bilateral entre el Ayunlamiento de Vlllonuevo de lo Sereno y lo 
JefohJra Cenrrol de Tráfico, 5uscrita el 17 de {unio actual, referido o octuodone-s 
en lnfrQestrueturos y eiecución de instalaciones de -seguridad vial y gestión de1 
tráfico urbano en vías de litularidod municipal; en virtud de lo cual 1e p~lbi11to lo 
cesión temporal ol Ayuntom1ento de vehículos y aparatos medidores (etilómetros, 
dnemómel'fos~ medidores d11 polenc.io y otros equipos) que se deferminen en codo 
coso especifico, en función de lo d isponlbi lldod de la Jefatura. 

3.7. Visto lo propuesto de lo ConceJallo delegado d" Parlidpadon 
O udodano en relodón con lo convocatorio ef~ctuodo por lo Dipu1odón Provincial 
de Sadojoz de subve.nclones en especie poro lo selección de n1unitipios para el 
desarrollo de piones mvniclp~Jles iniclole.s de porticipocion ciudodono y 
dinomlzoción de los exiltentes¡ y 

RESULTANDO: Oue en el Bofetin Ofktol de lo Provincia n• 11 2, de 14 de 
1unio oc1ual1 se pubncon lo.s base~ espaciflcas con convocatorio de subveneión en 
espeofe poro lo •elección de municipios poro el desarrollo de pfan10s municlpoles 
lnfclofeo de porticlpodón cludodono y dlnomlzoclón de lo• e~iJtenres; que tienen 
por obJeto regular y desarrollar el pr«edlmil!nto de selección de municipios, tanto 
poro lo pue5to en ma-rcho de piones munldpolo.s de portlclpoción, que fo-vor'ezcon 
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lo rogvfocien de los formos, mocfios y proeedimienlos de información y de 
panicipadón de lo ciudodonlo (osociodo y no osoclodo), como poro aquéllos, con 
procesos locaie• de portfcipoeión, promovidos por lo Oipulodón de Badajo~ en 
etercicios anteriore.s# y que hayan demostrado w lmpllcodón, aprobo.ndo en P~ 
un compromiso local por la portkipoción, o bie-n con el desarrollo de Jnstnnnento.s 
que reguten y propicien lo parUdpación, rafM como r&glomen·tos de portidpodón 
ciudadano, foros conwlt1vos o reglomen1os poro el registro de a.sodocionel. 

RESULTANDO: Que los subvenciones regulados en dichos bases llenen lo 
cansidorodón de oyudos en especie, lal y como recoge lo disposición adicional 
qufnla de lo L<>y 38/2003, de 17 d" noviembre, General de Subvenciones, y el 
orliculo 3 del Real Decrelo 887/ 2006, d" 21 de julio, por el que se apru..bo el 
Reglamento de desarrollo de lo ley General do Subvencione>; por lo que lo 
conceslen de lo wbvención y lo condición de benof1ciorlo no supondró derecho 
alguno de c.obro, sino lo condidón de bene:ficiorio de unos letvidol subvencionados. 
e 1rotodos previomenle por lo Diputación de Badajo:, con lo Intención de 

I/T'~,,..rgor1os o los entidod01 benofldorio.s de lo convocatorio. 

RESULTANDO, Que esre Ayuntamiento pretendo b"neficiorse de los 
subvencionas establecidos en el ámbi1o del programo 1, dirigido o municipios que 
quferon desarrollar planos: municipales de porliclpoclón que favorezcan lo 
regulación de las focmo1, medios y procedimlenros: de lnformodon y do 
porriclpodon de la ciudadanía (asociado y no asociado}¡ o cuyo efecto se hobró 
d• presentar la documentación especffico previsto en lo base 1 o·. aportado 3 ' 
relocionodo con lo osuodon de uno serie de compromisos: tendentes o goronttz.or Jo 
puello en morc:ha y lo cont•nuidod del plan municipol de porticlpaóón. 

Tomando en consideración los cltod01 onteceden1es, lo Junio de Gobierno 
Local, en ejercicio de lo delegación conferido por fa Afcoldio mediante resolución 
de fecho 4 de julio de 2015, publicado en el Boletín Oflclol de lo Provincia de 8 
de tullo siguiente, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 

Primero. Momlr los slguiontei compromisos en relación con lo cot1vocatorio 
efectuado por fa Diputación Provincial de Bodoloz de subvenciones en especie 
paro la selección de munk:iptos poro el desarrollo de planes: munidpoles iniciolo.s 
de participocien ciudadano y dlnomizadón de los exiSientes: 

o) Que lo ~olla de Porticipoc:ión Oudadono participará activamente en 
lo puesto en marcha del plon municipal de ponldpad6n 
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b) la conlinuidod del plan de participación, osl como el envio de informes de 
seguimiento periódico. 

e) la de•ignadón de un fundonarlo o empleado municipal para la 
dlnomizodón del plan de participación. 

Segundo. Someter el presente acuerdo o la rorlflcoción del Pleno en lo 
primera sesión que se celebre, !&a ordinario o ex.trCJordinorlo. 

Igrc;ero. Dar traslado del pre•ente ocu.,rdo o la Concelalia delegada de 
Portlc.lpodón Ciudodono y a lo Diputación Provincial de Bodojoz1 a los oportunos 
efectos. 

3.8. V;sto el axpedlonte relativo a la c0$lon o la Direccion Cenero! de lo 
olido, dependiente del MiniS-terio del Interior, del uso de uno serie de 
ependencias en el tnmu&ble del onfiguo Colegio Público ''Conq,nstodores", .sito en 

lo Plazo de los Conqvis.todores, poro el ejercicio de los competencia~ y prestación 
de servicios que en moreda de 1egul"idod ciudadano tieoe atribuidos; y 

RESUlTANDO: Que por resolución de lo Alcoldlo de 27 de marzo de 2003 
se aprobó la cesión a la OireQciÓn General de lo Policía, por un pedodo de diez 
años, de uno serie de dependencias en el inm1.1eble del antiguo Colegio Público 
'•conqu•'stadonu", slf·o en lo Plazo de los Conquistadores, para el ejerddo de la:$ 
c:omperendo.s y pre.!.loclón de sefvldos que en materia de ~eguridod ciudadana 
tiene atribuidos. 

CONSIDERANDO: Qu" hoblenc;lo flnall~odo el piolO de lo referldCJ ce>lón, 
resulte conveniente o los lnteresel munldpoles. 1-egulr posibiHtondo lo ubicación en 
nuestra ciudad del mencionado "Servido, por los bene-ficios de todo tipo que ello 
ocorrea o lo cludadonfo en general. 

Tomando en consideración los citados antecedentes, lo Junta de Gobierno 
local, en ejercido de lo delegación conferida por lo Alcaldja mediont<! resolución 
de fecho 4 de julio de 2015, publicado en el Boll!lin Oficio! de lo Provincia di! 8 
de julio siguiente, por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 

Primero. Autorizar Jo cesión de u.so, mediante mutación demonial subjetivo 
externo, a favor de la Dirección General de la Policía, dependiente del Minlsterlo 
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del Interior, de uno serie de depend!!nd\)s en el Inmueble del antiguo Colegio 
PUblico 11Conquistodore.s", siro on Jo Plo"Z-O de lo.s Conquistodore.s, con .el fin de 
destinarlo o distintos servidos de su compete!"'clo, c:.on arreglo o los siguientes 
condiciones: 

a) lo ce-5-iÓn se efectúo por vn periodo de dr'\co años, sir1 perjuicio de uno 
posible prórroga por los periodos sucesivos q\ttl ol vencimiento del 01Herlor 
pudieron convenir. 

b) Serón de cuento de la Dirección General de lo Policía lo conservación y 
monh!nlmlenfo de los lns,oloclones que se ceden, osr como los suministro$ de lo~ 
:servícf~s de aguo, lu:t, gas, teléfono y demás existentes. 

e) La cesión se realizo e~cluslvomente poro lo utilizaCión directa de las 
elaciones por la Dlrt!C(ÍÓ" General de lo Polldo, no pudiendo ser cedidos o 

rceros, ni total ni parcialmente, sin lo ovtorlxodón expresa del Ayuntamiento. 

d) Lo cesión se realizo do formo graJuHa y a Jhulo de precof'io, .siendo por 
tonto revccoble en cualquier momento, cuando la! clrcu.utoncios de rn,ertil 
rnunicipol o5f lo aconseJen. 

co) la Cé$lón podrá extinguirse, además de por el rransc.urso del plazo y de 
la causo diodo en e l aportado onlerlor, por el Incumplimiento de cualquiera de los 
clciusulas o por denu"cia da los portes. 

f) La cesión posee naluralezo administrativa, siguiendo en su lntet prelación y 
desarrollo al ordenamiemo juridiOC>-odmlnlstrotivo, con expresa sumisión de los 
portes o lo consecuente jurisdicciór\. 

$e¡zundo. Dar traslado del p,..,antf! acuerdo a lo Dirección G<tnero 1 d<t la 
Pollcla, a lo s Concejalím delegados de Hodonda, Urbanl•mo y Polldo Local; y a 
los Servicios de Urbanismo, Contratación y Policía Local; o los oportunos "f<telos. 

3.9. Visto el expediente Incoado paro la concesión de ayudas o los 
agricultores vlllanovenses poro lo modernización, inc:remento de la productividad y 
desarrollo de nuevas orlentociones. ptodudiva.s. 

Visto lo ordenon:!a general de subvenciones del Ayu-ntomienro de Vlllonuevo 
de lo Serena, aprobada por el Pleno de la Corporación en •eslón ordinario 
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celebrada el dio 26 de lflayo de 2005, y publicado en el Boletín Oflclol de la 
Provincia n• 152, de 1 O de agosto de 2005. 

Vjsfo el inform~ de lo Intervención sobre lo existencia do crt!dif·o poro lo 
o!&nción del go.sro derivado de lo conGesión de estos subvonclones, en el qlic se 
adviene de la exlsrendo de crédito presupuestario por un Importé do quince mil 
euros (1 5.000} en la partido 13/ 414/ 479. 

De cooforlflidod con lo e>tobleddo en el articulo 23 de la ley 38/ 2003, de 
17 de· noviembre, Gonerol de Subvenciones, y en los artículos 7 y siguientes de lo 
ordenanza general de Jubvencione.s d-el Ayuntamiento de Vlllonueva de lo Sere-no, 
onres- citada; lo Junta do Gobierno local, en e¡erdclo de los atribucione-s que tiene 
delegados por lo Alcaldía mediante resolución de fecha 4 de (ulío de 201 S, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n• 128, de 8 de {ullo siguiente, por 

nimldad de los presentes, ACUERDA: 

Primero. AprQbor los base5 reguladoras de lo conCe!IOM de ayudas a lo¡ 
agricultores viliOI)OVeno¡,es para lo modernización, incremento do lo produdividod y 
desarrollo de nuevos orten·roctones productivas, cuyo ·¡exto se tra~cribe a 
continuación. 

_S.,gyndo. Publicar dichas bas<>s en e l Bolefin Oficial de lo Provincia para 
general conocimiento. 

Ier<ero. Dor traslado del presente acuerdo a las Conce!c:!lla! delegados de 
Hocieondo y Ag_riaJituro; y a los ServiGio.s de Agricuhuro, huerveneton y Tesorería; a 
loo oportunos efectos. 

BASES REGUlADORAS DE CONCESIÓN DE AYUDAS A tOS AGRICULTORES 
V/llANOVFNSES PARA LA MODERNIZACIÓN, INCREMENTO DE LA 

PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO OE NUEVAS ORIENTACIONES PRODUCTIVAS 

1. Obielo y finalidad. 

La activ;dod ogricoJo é$ de vitol Importancia en lo economía local y, por fo 
ton1o, uno do los pilares fundomentofes eo la generocron de riqueza. La cada vez mós 
especializado octividod agrícola hoce necesaria una mejora de las infraestruduraJ y 
de las dofacionDs d" insfolociones complemeofanas para aumentar Ju prodvctivtdod. 
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El objetivo do osla< ayudas rodico en el apoyo a los agricultores villonovenses o 
Rn de qve procuren la mejora do insto/adanes que contribuyan o lo viabilidad de fas 

exptotoclones ogn'colo-s~ facilitondo su modernización y, por ende1 lo me¡ora d" la 
prodvclividod y el de:sarrolló de /crs. mismos, y cuyo cuantío puedo sumarse o fas 

ayvdos que se reciban de otras Aclmini.ttrodones Públicos. 

2. Beneficiados. 

Podrán soLcifor las ayudas previ~fas en es.fas bases los agricullorés (personas 
lisico•) de lo localidad do Villcmuevo do la Sereno que ostenten en propieddd uno 
explotación agrícola en lo que e.x1slo uno .novo cons1ruido1 dost/nada exclusivamente o 

dicho uso como elemento ele lo eJ<plotación; y se ded•'qucn an excluSJ'va o lo adividod 
agrario. 

A los 11fectos de estos ayvdos, se entiende por: 

ExpJotoclón agrícola: el conjunto de b;enes y dérochos orgonizo-dos 
empresoriolmente por Stl titular en el e¡erciCIO ele lo acJividad ogrorio1 

primordialmente con Fine& de rnetccrdo# y que c.onslifvye en si m1smo uno- unidad 
técnko--económic:o. 

Acti.,-ido-d agraria: el conjunto de trobaios que- JC requiero poro la ob-tención de 
pl'oducto$ ogrk.ólos. Tombren se considerará como actividad ogtoflo lo venta d1reeto 
por pode de los ogncuUores de la producción pr-opio sin tram.formo·dón o la primero 
tronsforrnación de los mismos, cuyo producto final esté in--cluido ~m el Ane.xo 1 d~l 
arlículo 38 de/ Trotado de Funcionam•ento de la Uniófl Europea, clenfro ele los 
elementos que integum Jo explotación, en merc:ctdos mumdpale$ o en lugares qua no 
$e'Cn establedmientos comercialf;l-s permanente$, c.ontldet'onda$e también actividad 
agrario toda aquello q¡;,¡e impliquo la g-tuUón o Jo dirf!«ión y gerencia de la 
explotación, 

Elemento de explotación: lo< bienes inmuebles de oolurolezo rú>tico y 
cvoJesqviero otros que .t-On obí&to de oprovechomiento agrono permanente; la 
vivienda con dependMCios ogrorlo.s-,· la-s. c.or1slrucetones e imtalociones o.granas, me/uso 
de naturaleza industrial, y los móquino.s y operoJ, integrados en la explotaciÓn y 
ofedo¡ a lo m;sma, cvyo aprovcchomieflfo y utilítoc•Ón corresponden o $U titulor en 
régimen de propiedad; arrendamiento, derechos dé uso y dlsfrule é- indwo por mero 
tolerando de .s.v dveño. Asimismo, conrtitvyfm elementos de lo e)(plotoción todos /o.s 
derechos y obligaciones q<Je puedan eormsponder o su litv/ar y se l,otJon ofoclo< o lo 
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exploloción. 

Pato <er beoel•aono de esloJ ayudas ..,..o premo el cvmpl•miento srmulloneo 
de los siguientes requisitos 

o) Oue el solk•tonle tlt encvet>lre ol corriente de ws obligocfonc< tributarios con 
e<la Admínístrocion local y lo Hcwttndo eslolal, os/ como con lo Seguridad Sotiol. 

b) Oue lo octividod umco desorrollor:Ja por el Jollc•lonle seo lo agrario y "' 
encuenlre regi<trodo"" el Re¡¡~<lro de Explolodones Agrario> (REXA). 

e) Oue el <Oiicitonte ost.nte en propkdod IHIO exp/oloc1on ogricolo en lo qiM 
exista uno nove constrv;clo. clestfnodo exclusivamf!t1k! o dicho uso como elemenJo de lo 
e plotoaón. 

d) Oue el solicifonle hoyo formo/izado lo cilhmo dtcloroc•on de ayudo< de lo 

e) Oue ol solidtoflfe oste dorniel/iodo on lo locol/dod de Villonueva de lo 
Sereno. 

El cumplimiento d• loJ requ;litos. anteriores se ocred1taró me&onte lo oporloctón 
de los documenlos justilicolivos o que haya lugat en codo coso .nn pe<¡v•Cio de lo 
opot1uno comproboc.ón por porte de esto Administración. 

El <oliolonfe deberó ouloritor o lo AdmmiStrodón mun•c•pol poro rocobor de 
cuolqui~r otro Adminilfroción, entidad o partiwlor, lo ínlo,-moci6n n~ce.sorio potO 
verílicor o complelor lo• datos declarados y lo docvmenloción oportodo. 

4, Exclwiortes. 

No padrón acceder o esiOJ ayudas lo• per$0110$ jvrldicas, ni los empresotfoJ, 
prof~sionoles o atrendotot~os que. loniendo propledode< o¡¡rlcolaJ no se dediqwn en 
eJCdusividod o lo oc+rv;c:Jod ogrorio. 

S. So/jofudti y from•tocíón. 
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El pro-cedimiento para la coneo.stón de estas ayuden: se iniciará con lo solicltt.Jcl 
ck los ,·nteresados1 formulado conforme el modelo que &uministt'ará el Ayvnlomiento 
d" V/llanueva de la Sereno. 

tos solicilude. se dlrlg1r6n al Sr. Alcalde del Ayuntamiento, y se pre•Mtor6n en 
ol Rllgi>lro Municipal o por cuolqu¡era de los medios señalados ~n el orllcult> 38 de lo 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridiet> de lo• Administrcwones 
Públic<lj y de Procechmienfo Administrativo ComVn. 

Con lo solldtvd deberán acompañarse lo.s documentos stguimlk.s: 

• Copla del DNI del solicilanle y, en su coso, de lo persona que lo represen/e. 

- Una dedoroción responsable de que en el solicitante no concurre mnguno eJe 
lot drctJnstoncios qve impidan obte-ner lo c.ondicíón de bcncFiciotio de subvenc;ionet 

blicos, ttstabie<idos en el <Jrliculo 13 de lo (ey General de SvbvMciones . 

.. Uno certificación oc:reclito1iva de que el .~olidlonte se encuentra inscríto orl ol 
Regís/ro de Explotaciones Agrarias (REXA), de conformidad con lo establecido on las 
artículos 31 y 32 de lo Ley 6/2015, d .. 24 de marzo, Agrario de Extrem<Jdvro. 

- Las cutif/codones de estor al corrienk! con lm 9bligoc:iones tributarias con lo 
AEAT y lo AdminisJrodón munit;lpol (tonto en voluntt:irlo como en ejecvtiva)

1 
así como 

con la Segvriáod Social. 

• Una copio de la d.;cloroclón del lmpwslo sobre la Renla do fas Pe~sonas 
Ffjicoi del oño 20 151 o bien un certificodo de Tmputacioncs en roso de no tener 
obligación de presentar dkho declaración. 

• Una copla de lo declaración de la PAC del año 20 16. 

• Uno certificación de hollar.e de olla '"' e/ Slsle~roo Espe<ial poro Trabajadores 
por Cvenla Propia Agrarios de la Seguridad Social. 

• Una t<>rlificoción ca/astral donde se r<>fleje lo superficie dtt la nave agricolo 
de w propiedad. 

Lo! solk.flude.s se presentarán en el plazo de ctJor.mta y cinco dfos naturales. o 
contar dosel~ el dlo siguiente o lo pvblicación dctl oxfrocto de lo ~nvo-catorio en el 
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Boletín Ofiool do la Provm<ia. 

El Ayvnlamienla de Vi/lonUt>va do lo Ser""o quedará loOJitodo port;J efecl110r 
los ver;Ficociones noce.sorios poro conceder y e~pJicor los ayudas. Ademós, se podrán 
recabar de olido algunos documenl!l.$ paro qve no $U¡Jonga ningún gatto poro los 
solicitantes. 

6. Reso/vr;ióp. 

!qs. soliátudes serán exomfnodos y valorados por el órgotJo colegiado creodo 
por la ordenonza gen01'al de subvenciones del Ayvntamienlo de Vi/lanueva de la 
Sereno, aprobodo por el Pleno de lo Corporoci6n et1 .ses;ón ordinaria celebrado el dJ'o 
26 de mayo de 2005, y publicada en el Boletín Oficial do/a ProVtnCia n6 152, do 10 
do ogoslo de 2005. 

Median¡., propuesto de re•olucit!m efectuada por el ciloda orgono colegiado se 
"' '•1<1•elenmnarón loa .solicitonte1 que, por ct~mpflr /os requisrtos, tienen dere-cho o los 

odas y la cuantía de ésta•. 

El reconocimiento de las ayvdos se a.cordará por lo Junto df! Gobiemo Local, en 
el plazo máximo de tres meses, cantado o partir del dto siguiente al de finoUzac-ión 
del plozo para lo presentación de lolicitudes. 

Transcurrido el plozQ fijado sin qve se hoya notiflcodo res.olvción e..xpresa se 
entenderó ck.ses1imodo Jo solicitud dé .subvenc;on. 

No obstante lo antetior, Jo ded.sió.n munic•pol posterior no e.star6 v/ncu/odo ol 
sentrdo del 5ilencio, pudiendo otorgarse expresomQnto lo subvención solidtodo. 

7 . Criterio de valoración de las <ollcitodes. 

Se considerara como crilorio de valoroción y por lo tonto sv enle11de.ró que 
cump/en (os requisitos paro Jo obtención do lo subvsm:iÓ!l¡NOVIsto en estos- bo$e.S todos 
oqvellos solicitantes que acrediten roalizor actividodos ogricolos en ~xclvs-iy-o y que e:rl 
la porrela de su propiedad se hallo conslruldo una nave ogricola destinada 
exclvsivamenfe a dicho u.so como elomenlo de explotociórl. 

Los subvenciones ~e otorgarOn en fvndón de/ siguiente bor~mo: 
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SUPERFICIE DE LA NA VE AGRfCOLA 

Hasta 199 metros cuadrc:1dos 
Desde 200 o 299 mefros cuadrados 
Desde 300 o 399 mDtros euodroda< 
De<de 400 a 499 metros cuadrado• 
M<lt de 500 metros cvodrodo• - -
8. Credllo presvpveslorio. 

-IMPORTE PROPORCIONAl -
A lOS METROS CUADRADOS 

Hosto 200 € 
Hasta 250 € 
Haslo 400 € 
Hada 450 € 

500,00 € 

Los .subvenciones que se otorgLff!n 5-e imputarán a lo partida presupUestario 
13/414/479, nado el límite ele quince mil euros (1 5.000 €). 

9 . Cuontlo de los ayudas. 

Los solicifonf~t obt~drón t.ma $ubvancfón cuyo importe será det&rminodo en 
ción de las condiciones ocredilodoi por codo uno do olio!, que oscUaró onlre 0 .01 
o.s como cuantía mínima y 500,00·euros como cuontro máxima. 

1 O. Pago de las ayuda<. 

El pogo de la$ ayvdas se efectuará mediante ingreso en la evento boncario 
dtuignodo por Jos inleresados en el documento de solicUud de Jo ayuda. 

1 1. Obligocione.s de Jo; beneficlarioL 

Serón obtigoclontU do Jos bcnof/dorio.s: 

l) Someterse o las actuodoM& de comp.robodón y control finondero requeridaJ 
por los órganos munidpo!e.&, aportando cvanlo ínformodón fuere preciso en ol 
ejerdtio de esta~ actuaciones y que estén reladonodos con lo conee.siór1 de fa ayudo. 

2) Acreditar onle lo Administración municípol que se hollan al corriente del 
cvmpfimiento de svs obligacione-s lrilwforia$ con la Hacienda estotol1 autonómico y 
local, así como con lo Seguridad Social. 

3) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en caso de comprobarse que 
lo ayudo Fue concedido con in<:vmpfimienlo de los requisitos previsfoJ en los pre~tmles 
bose.s y en lo ordeno.nza general de svbvenciones del Ayuntamiento de Viflo,IUevo de 
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la Sereno. 

1 2. Nulidad y anulabilidod de los roso luciones do concesión. 

1. Serán cousos de nul1dod ele las rruolucrones el~ conauiótJ do /o.s oyudo¡ 
contemplados en estos bo-$e-s Jo.s siguieoJes: 

o) Los indicadas en el orll<ulo 6 2. 1 de la Ley 30/ 1992, de 26 de. 11oviombro, 
de R~imen Jurldico de /as Admimslrociones Públicas y del Procedimiento 
Admin;.strotivo Común. 

b) La corendo o insvficlendo de crédito presupuestario. 

2. Satán cousa.s: de anvlabilidad de las res.oluoones de con~sion el resto de 
infracdori!!S del ordenom;ento íurldic-o y, en esp12ciol, de las regJo·s conlemdas en: la 
Le General do Subvenciones. 

3 . Lo tramitación de lo declaración de nulidad so ajustara o lo dispue$1o en el 
arlrculo 36 d!! la léy Genero/ de Subvenciones. 

13. Revisíón. 

Los resolvcioner de otorgomi~.nlo de los ayudas contempfodos en estos bose.s 
podrón .ser revisados por el Ayunlami~nlo do Villanuevo de lo Sereno, vno v-ez 
trcn.scurrido el p(ozo de ováiencio de diez dlcn concsdldo o/ benefkic;~rio, bien ~ e.n 
rcloo'ón con su contenido q condicionado, bien on rdoci6n con el importe de lo 
s-ubvención. tm los siguientes Jupuestos~ 

o) Cuando .so produxc:o una alferoclón en las condicione-s que determinaron lo 
conco.síón de lo subvención. 

b) Cuando el beneficiario hoya obtenido poro lo 1711<1110 actuación otros 
.subvencion~ o oyudOJ 

<) Cuando el be11efioiorio hoya falseado los condiciones eJ(igidos u ocultado 
aquallos que hubieron impedído .w concesión~ por incumplimiento tofo/ o parcial del 
objetivo do e..sto subvención, por resistencia Ll obstrucción o fa1 actuocioner de 
comprobac,.ón y ds control finanCJ'ero, y en otros supuestos previsto• en lo nonnafivo 
do la Ley Gcnorol de Subvenciones. 
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1 4. Reintegro. 

l , Cuando se produzca lo onvloci6n~ revocación o re-visión de uno s:vbvf:naOn 
preYiomente concedido y pogodo, el perceptor e<loró obligado a reinfegrarlo. 

2. Asimismo-, ol percepfor deborá ;ngre.SCir lo.s intere-ses de demora~ calculados 
según Jos tipos do/ lntorós legal, incrementado en !!!1 porcento¡e qV<> lo ley de 
Presupue<los Generales del Estada osloblezco en codo coso, devangoclas desde el 
momento del pogo hasta la fecha del acuerdo de rcinfegro. 

3. frlos ingrésos londrón el corcicler de ingrosos de derecho poib/ico. El periodo 
de ingreso en vio ve/untaría sorO el Mtoblecido con corOcfer general paro los ingre.$OS 
djrectos. Si no le ;ngre5aran dentro do C!Sle periodo, se procedero por vfo eJe 

pensoción o de apremio, de conformidad con el Reglomen#o General de 
covdación. 

4 . El reintegro del pogo indebido de lo subvención lO regirci además por lo que 
disponen los artículos 36 o 43 de la Ley General do Subvenciono<. 

1 5. Publicidad. 

1. Las presentes hoses se publicor6n en el Boletín Ofictol de lo Provincia y en lo 
dirección: htrsw://varfortUevoc:tekaereno.frarupcreocioloccJ.SJob.et/_._E5/cofor¡ono/octXIomlr:o/1UbvMc:lonel". 

2. De conformidad con lo eslobl•ddo en ~~ artículo 17.3.b) de lo Ley 
38( 2003, de 17 d<> novi.,mbre, Genoro/ do Subvenciones, el extracto de la 
(onvocolorlo dt~ lo~ 1ubvendone.s r~gulados ~ lo$ presentes base.s. se publicará. por 
condudo de lo 8CI$e- de Dotes Nacional de Sobvendones 
(hHp:/(www.pop.minhap.gcb.esfbdnstrons/), en el Boletín Oficial de lo Provincia. 

3. Toe/a• los •obvenciones concedida• serón objeto de publicidad en los términos 
.. toblecido• ""el artículo 30 del Rt>al Decreto 887/ 2006, de 21 de julio, por el que 
se apruebo el Reglomonlo de lo Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Genero/ de 
Subvendones~ tanto en lo web Jn#itucionol, cuyo direcdón electrónico es 
hl+p&:/ J villonuevoc/e/asorena.transporenciolocol.gob.es/, en el aportado subvenciones, 
(:omo en el Bolet{n Oficial dtt la Prov,.r1cio, cuando seo necesario, y en lo Base dt! 
Dolos Nocional de Subvencionc-1, indicando el beneficiado, lo cuolltia concedlcla y ~~ 
proya.cto o acción o lo ql.H! vo destinado. 
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D1'spos•ciones linales. 

Primera.. Se habilita expresamente o lo Con<~iolia d<>legado ele Hac1enda para 
aprobar lo convocatorio ele estos oyudas. y re.aolver las cue:s-tionet que ~on stKgir 
con ocas1ón de la mterpretadón y o;ocudón dtt los pre.!íentes bases. 

Se-gunda. fn cumplim1ento del principio de igualdod entre hombre¡ y mu¡eres, en 
la redacción de los presentes bases se ha utiU;zado el género gramatical masculino con 
el fin de des.1gnar o tod05 los ind1viduos, sm cJistinc1Ón de sexos. 

Tercoro. En lo no dispue¡to en estas qases.~ serán de aplic:o"ón lo ord$nam:a 
gonerol de subv<>ndone¡ del Ayunl<llnienfo de Villanueva de lo Serena, la ley 
38/2003, de 17 d<> novlt>mbre, General de Subvenc1ones, <>1 Real D<>creto 
887/ 2006, de 21 de iulio, por o! que'" opru<>ba el R<>glamnnto de la ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, Genero/ de Subvenciones, los bases do ejccución del presupue.to 

neral paro el eiercicio de 2016, y demás normativo de general y pertinente 
li~dón. 

ASUNTO CUARTO DEl ORDEN DEL OlA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR El PLENO.-

No 5e produ(elon. 

DILIGENCIA: Se extiende para ha~er constar en extracto la relacion de los 
acuerdos adoptados en la sesión orc:llnorla celebrado por lo Junro de Gobierno 
local e l djo 21 de junio de 2016: 

1. Ap¡·oboc1ón del borrador dol ocio eJe la sosjón ordinona colehrodo por lo Junio 
do Gobjomo toco! el dio 15 de tumo de 20 16. 

3. Awntw en rrtolerio de competencias de(egodos por ro Alroldio. 

3. l. Subvenciones. Otorgamiento de una subvención de tres mil (3.000} euros a 
lo emidod deportivo denomlnado "Ooncél C.P. La Ser~no" o fin de contribuir a los 
go..s1os que conlle'YO el deuorroUo de sus activldodes duto.nte el año 20 l6. 

3.2. 8iéné~. flCiincfón de lo césión o don Juan Torres Oonolre der uso del huerto 
munlcipof n° 45 1i1uodo en lo finco municipal 11Montepozuelo ... 
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3.3. Bienes. átimoc16n de lo oferto pre~entodo por don Jo-sé Ramón Urio Miguel 
~orno la e-co-o6mkamente más ventaJosa en e l e~pediente h1(oodo paro la 
enolenoción. med(Oflle procedimiento oble.rto, del rodillo vibrante autopropulsado 
morco labrero, modelo Rohile 120, con númeno de ba51idor N-325, declarado como 
bien no utilizable; comprensivo d~ un prooclo de mil cuatrocientos (1.400) euros. 

3 . ..t. Sorvicios. Adjudlcadón a la entidad mercantil INGENIERÍA DE SEGURIDAD 
VIAL Y MOVIUDADr S.l. del contrato del servício de consultorio, oslstem:io técnica y 
rcdoc.ción de un plan de movilidad urbono soslenlbte con]u-nto de los municipios de 
Don Benho y Villonvevo de lo Sereno* por lo contidod de ÓI'I(Uent'o y dos mil treinta 
euros [52.030), desglosada en cuarenta y tres mil euros (43.000) de precio y """"" 
mil trejnro euros {9.030) de IV A. 

3.5. Convenios de c.ofobQradón. Torno de conocimiento del convenio de 
c:ol¡botodón r.uscrito el 14 de Junio actual entre el Ayuntamiento de Vlllonuéva de la 
sreno y el Colegio Oflclol de Arquitectas do Extremaduro poro el reconocimiento del 

fotme de vi•odo del Colegio como matívocl6n y justlficacl6n suficiente poro lo 
eso lución o ocuordo munie:lpol que reiuelvo lo solicitud de licencio. 

3.6. Convenios de coloboradón. Tomo de conodrnlento do lo ode-ndo al convenio 
bó.s-fco bilateral entrf! ol Ayuntamiento de Vlllonueva de la Sereno y lo Jefatura 
Central de T rófico1 wscrHo e.l 17 de ¡unio octuof, referido a actuaciones en 
infroestruc1Vrm y ejec1Jd6n de inGiolaciones d-e te-guddod vtal y gestión del trófico 
urbano en v1os de titularidad municipal; en virtud de lo c;uol s.o poslbtnro lo cesión 
temporal or Ayunromleoto de vohiaJI()!; y aparatos medidore.s (etilómelros, 
dnemómetros, medidoreJ de pote~~cia y otros equ1'pos) que se determlnef1 en codo CoiO 
1Hpedflco, on fondón de lo disponibilidad de lo Jef o tu ro. 

3.7. Subvenciones. Asvnción de diversos compromisos on relación con Jo 
convocarorla efectuada por lo Diputación Provincial de Sodojox de !ubvendones en 
&ipecie poro la ~elecd6n de municipios poro el desarrollo de plane1 mvnldpoles 
lnldo(es de partidpoción ciudadana y djnomizocfón de los existe-mes. 

3.8. 8ic~ne.J. Autorizocl6n de lo ces16n de oso, mediante mutación demonial 
>ubjetivo extema, o favor de lo Dirección General de lo PQIIcio, d&pendiente del 
Ministerio del fnterior, por un pe-riodo de cinco años, de una serie de dependendo.s Qfl 

el lnmuebJe del antiguo Colegio PübMco ''Conqvrstadot'e:$ 11
, siro en lo Plazo de lot 

Cooquiuadore"S, GOn el fin de destinarlo o dhtint.os teNicio5 de su ~mpeletlclc;~. 



E)(CMO AYUNTAMIENTO 

4 
\ LLLM<U~VA Dé LA StRt.'-1,\ 

3.9. Subvo.ndont:~s. Aprobación de lo.s bo~es rogutodoros de lo conce5•on de 
oyuda.s a los ogrlcultore1 vlllonovenses poro lo modernizad6n, incremento de lo 
productividad y de~arrollo de nuevas orientodone¡ productivas y de le;~ C.Of!vocotol'io 
poro lo conce1ion d<> dlcl>ca oyudo•. 

Y no habiendo más osuntos que trotar, se le-vanta lo ~esión por lo 
pre~idenda siendo los die-z horas y diez. mlnvfo5 del dio consigr1odo en e-1 
encabe-zamiento, extendiendose o continuación l;;re--..ente oc1a, en la que en 
cumplimiento del principio de iguoldod entre hombr s y muieres se ho utlli%odo el 
género gramoflcal mas~~ .el fin de de,¡igna a todos los individuos, sin 
dlsrlnci6o de seJ(OS,; qu~.ndo _P~Iente de oproboclón o.s.ta lo próximo s.esión que 
>e celebre; de tod 1~ c:uQJ como s¡cretorlo doy fe. ~~~ 

a• 
LDt, 

F<!o. Mig""l Ángol Goi!P¿ron<fo 

\ 
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